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Manual de anulación de trámites y utilización de pagos a favor 
 

¿Cómo anulo un trámite? 

Lo primero que debemos realizar es anular una OCE en la que se gestionó el trámite. Para esto: Ir a 

Operaciones -> Trabajar con OCE. Buscamos la OCE a anular y le hacemos click en “Eliminar”. 

El sistema nos pedirá que confirmemos la eliminación. Luego de confirmar, el sistema nos desplegará un 

mensaje: Esta acción no anula los trámites, para ello deberá acceder a la OCE y anular individualmente cada 

uno si estos tienen la posibilidad de ser anulados, si los trámites están sin iniciar o iniciados se anulan 

automáticamente. 

                        

 

Luego tendremos que anular los trámites dentro de la OCE. Para esto: Ir a Operaciones -> Trabajar con OCE. 

Buscamos la OCE a anular y le hacemos click en “Visualizar”.  

Dentro de la OCE aparecerán todos los trámites gestionados. Los trámites que se puedan anular van a tener 

el icono ANULAR habilitado (     ) como muestra la siguiente imagen:  

 

Importante: Los trámites aprobados solo van a poder ser anulados si no fueron utilizados en un DUA. 

Al hacer click en el ANULAR ( ) el sistema pide confirmación de la anulación. 
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Al confirmar el sistema anulara el trámite y mostrará el estado ANULADO en la línea. 

 

 

¿Cómo afecta la anulación a las tareas, los pagos y las deudas?  

Cuando el pago no fue realizado la deuda se elimina automáticamente, en cambio si el pago fue efectuado 

se generará un pago a favor. Seguidamente las imágenes muestran cuando se genera el pago a favor en el 

sistema, esto sucede tanto si el trámite está en estado Enviado como Aprobado, y el pago del mismo fue 

efectuado. A continuación se muestra antes de anular un trámite ya pagado:

 

Y luego de anularlo, con lo cual se genera el pago a favor en el sistema: 

 

Pago a favor generado al anular un trámite que ya había sido pagado 
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Utilizar un pago a favor 

Para la utilización de los pagos a favor hay que tener en cuenta que únicamente podrán ser 

utilizados para la misma empresa que los efectuó y para el mismo tipo de certificado. 

Si desea utilizar un pago a favor para cancelar una deuda debe ingresar al menú Adeudos. Las 

deudas que puedan ser canceladas total o parcialmente por un pago a favor estarán identificadas 

con un triángulo amarillo . 

Al seleccionar el triángulo correspondiente a la deuda que desea saldar se le desplegará una 

ventana con todos los pagos a favor que tenga disponibles para ese trámite. 

 

Pago a favor de mayor monto que la deuda que se desea saldar 

 

Cuando identifica el pago a favor que desea utilizar debe seleccionarlo desde el icono de check 

verde . 

Si el pago a favor es mayor a la deuda que tiene generada le quedará un nuevo pago a favor por la 

diferencia entre ambos como se muestra en la figura a continuación. 

 

 

Pago a favor por la diferencia generada por saldar una duda menor 

 

Puede verificar que el trámite que ha saldado con el pago a favor ha quedado correctamente 

pagado si accede en los filtros a la parte de pagos y busca por el número de la OCE (también 

puede buscar por el número de trámite o el código de deuda). 
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Resumen de pagos, deuda saldada con un pago a favor 

 

Si el pago a favor es menor a la deuda que desea saldar, al utilizar el pago se saldará la deuda de 

forma parcial. 

 

Pago a favor con menor monto que la deuda a saldar 

El pago a favor que utilizó quedará registrado como referencia en la duda parcial. En los adeudos 

se mostrará una línea por la parcialidad pendiente de pago y otra por el total de la deuda. Esta 

última es meramente informativa, no se podrán tomar acciones sobre ella. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que se termina de saldar la deuda queda el pago generado como se muestra a 

continuación. 

 

Se presentan las dos líneas generadas, una por la duda parcial pendiente y otra informativa por la deuda total 
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Pago completo 

Al anular un trámite que se ha pagado de forma parcial o total  mediante un pago a favor ese 

pago queda nuevamente a estar disponible. 

 

Trámite pagado parcialmente con un pago a favor que ha sido anulado 

 

 

Pagos a favor generados al anular el trámite, 

Vuelve a quedar disponible el pago a favor que se había utilizado para pagar el trámite que se ha 

anulado. 


